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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA (E) 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 78 de la Ordenanza 103 del 21 de 
febrero de 2023, el artículo 119 de la ley 2200 del 08 de febrero de 2022, el artículo 

primero del Decreto 145 del 2 de junio de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el inciso primero del artículo 78 de la Ordenanza 103 del 21 de febrero de 2023, indica 
que "El Gobierno Departamental podrá incorporar al presupuesto de la vigencia fiscal 
respectiva, mediante decreto, los recursos con destinación específica, donaciones, aportes y 
recursos provenientes de convenios y/o contratos" . Lo anterior en concordancia con el 
artículo quincuagésimo cuarto de la Ordenanza 097 del 2 de diciembre de 2022. 

Que el numeral 49 del artículo 119 de la Ley 2200 del 08 de febrero de 2022, estableció 
dentro de las funciones de los gobernadores la de "Incorporar al presupuesto departamental 
mediante decreto, los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones, del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET), del Sistema 
General de Regalías (SGR), y los celebrados mediante convenio con entidades del Estado 
y/o de cooperación internacional". 

Que el artículo primero del Decreto 145 del 2 de junio de 2023 decidió "Encargar de las 
funciones del Despacho del Gobernador del Departamento de Cundinamarca, al doctor 
FREDDY GUSTAVO ORJUELA HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
80.037.459, Secretario de Despacho — Código 020 / Grado 11 de la Secretaría Jurídica, por 
el término comprendido entre el 6 de junio hasta el 28 de junio de 2023." 

Que de conformidad con el artículo 80 de la Ordenanza 103 del 21 de febrero de 2023, el 
Subdirector Técnico con funciones de contador público del Instituto de Infraestructura y 
Concesiones de Cundinamarca — ICCU, mediante certificación ICCU — SAF-C-64/23 de 
fecha 25 de mayo de 2023 precisó que "el Instituto Nacional de Vías — INVÍAS y el Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca — ICCU, suscribieron el convenio 
interadministrativo 1093 de 2023 cuyo objeto es "Anuar esfuerzos para el mejoramiento de 
la vía troncal del Guavio, Departamento de Cundinamarca". Que el valor del convenio es 
de VEINTICUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000.000), los cuales el 
ICCU se obliga a incorporar presupuestalmente. Para respaldar las operaciones contraídas, 
se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal número 92923 del 19 de abril de 
2023, expedido por el Grupo de Presupuesto de la Subdirección Financiera de INVIAS, del 
rubro C-2402-0600-13-0-2402006-02, fuente Nación, Recurso 11 ". 

Que mediante Acuerdo 029 del 30 de mayo de 2023, el Consejo Directivo del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca — ICCU, autoriza a la Gerente General 
tramitar una incorporación en el Presupuesto de Gastos de Inversión, por la suma de 
VEINTICUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000.000), 
correspondiente al Convenio Interadministrativ 	o. 1093 2023, suscrito entre el Instituto 
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Nacional de Vías - INVIAS y el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
—ICCU. 

Que la Gerente General del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca —
ICCU mediante oficio de fecha 31 de mayo de 2023, solicita al Director Financiero de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda efectuar una incorporación en el Presupuesto de 
Gastos de Inversión por valor de VEINTICUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($24.000.000.000), recursos que serán adicionados en la "meta 226 "Mejorar 270 kilómetros 
de vías de segundo orden", del producto 06 "Vía secundaria mejorada", con el fin de 
adelantar obras de mejoramiento en los corredores viales: Guasca — Gachetá — Ubalá 
(Troncal del Guavio). Lo anterior, en consideración a que las obras de drenaje existentes 
carecen de mantenimiento y generan un mal manejo de aguas de escorrentía en estos tramos, 
razón por la cual se realizará la pavimentación, obras de drenaje y obras de contención de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo Técnico, el cual hace parte integral del Convenio 
Interadministrativo Numero 1093 de 2023 ". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, expidió concepto 
favorable No. 0205 del 30 de mayo de 2023, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 85 de la Ordenanza 103 del 21 de febrero de 2023 Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento de Cundinamarca. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del Departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

FECHA BPIN DESCRIPCIÓN 

25-05-2023 2022004250003 
Mejoramiento y rehabilitación de vías secundarias a 
través 	del 	Plan 	500 	en 	el 	Departamento 	de 
Cundinamarca. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable del 05 de junio de 2023, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de Cundinamarca. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Instituto de Infraestructura y 
Concesiones de Cundinamarca — ICCU, para la vigencia fiscal 2023, la suma de 
VEINTICUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000.000), con base en la 
certificación ICCU SAF-C-64/23, expedida por el Subdirector Técnico con funciones de 
Contador Público del ICCU, así: 

Gobernación de 

Cundinarnárca 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA 

ICCU 
í 

Código 
Área 

Funcional 
Programa de 
Financiación 

Fondo Concepto Valor 

1 Ingresos 24.000.000.000 

1.2 Recursos de capital 24.000.000.000 

1.2.13 Reintegros y otros recursos no apropiados 24.000.000.000 

1.2.13.02 99/999/CC 999999 5-4100 Recursos no apropiados 24.000.000.000 

TOTAL ADICIÓN 	 ' 24.000.000.000 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca ICCU, para la vigencia fiscal 2023, la suma 
de VEINTICUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - 

IC CU 
I 
. 

O 
DíJ 

'•0 
•c,  

Descripción 
Área 

Funcional  
Programa Presupuestario 

F
on

do
  

P
ro

du
c t

o 
 

C
ód

ig
o  

M
e t

a  

T
ip

o  
M

et
a 	

1 

Nombre de la cuenta Total 

GASTOS DE INVERSIÓN 
-CUNDINAMARCA, 
REGIÓN 	 QIJE 
PROGRESA 

24.000.000.000 

24 SECTOR TRANSPORTE 24.0(10.000.000 

0 2 
PROGRAMA.- 
Infraestructura 	red 	vial 
regional 

24.000.000.000 

,.:› es: (-,1 

P
ro

du
ct

o  

Meta Producto. - Mejorar 
270 kilómetros .de vías de 
segundo orden 

24.000.000.000 

2022004250003 

Proyecto. - Mejoramiento y 
rehabilitación 	de 	vías 
secundarias 	a 	través 	del 
Plan 	500 	en 	el 
departamento 	de 
Cundinamarca 

24.000.000.000 

2.3 Inversión 5/226/CC 20220042500032402006 

O 
.7,_ 
.A 

,c) 
es?, 
— 

Producto. - Vía secundaria 
mejorada.  

24.000.000.000 

TOTAL ADICIÓN 24.000.000.000 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca — ICCU, efectuarán los registros necesarios 
para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto del Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca — ICCU, presentará a la Dirección de 
Tesorería del Departamento, la solicitud de modificación del Programa Anual Mensualizado 
de Caja — PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
	Yo 

191  
Dado en Bogotá D.C., o 9  JI 111 

Jun "---t31-‘-4' 

FREDDY GUSTAVO ORJUELA HERNÁNDEZ 
Gobernador (E) 

0 
ERIKA25IZABETH SABO AL CAST • O 
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NANCY VALBUE RAMOS 
Gerente General 

Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca — ICCU 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023 

(.7 - 
CARLOS ANDRÉS DAZA B TKAN 

Secretario de Planeación 

Proyectó y verificó: Jair Steven Turriago Moreno 74 
Contratista — Secretaría de Hacienda 

Verificó: 	Orlando Ramirez Gomez 
Contratista - Dirección de Presupuesto SH 
Fabian A. Lozano R. 
Asesor - Dirección de Pre ►  sto SH 
Julio Cesar Traslaviña  e 
Contratista — Secretaría d;(" 
Fernando Parra Méndez 
Contratista — Secretaría de 407.  • .1  t 

Aprobó: 	 Miguel Andrés Sánchez P, ada 
Director Financiero de Pre suesto — Secretaría de Hacienda 

Aprobó: 	 Germán Rodríguez Gil 
Director de Finanzas Públicas - Secretaría de Planeación 
Diana Carolina Torres Ca ellanos 
Dirección de Seguimiento y Evaluación de Secretaría de Planeación 
Diego Mauricio Lara Abella 

ción 
Aprobó: 	 reddy Gustavo Orjuela 

efe Oficina Asesora Jurídica - Secreta • 	 .4 

Secretario Jurídico 

Gobernación de 
Cundinamarca 
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